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ACTO DE ADJUDICACIÓN TELEMÁTICO 
 

Se convoca a los /as aspirantes a interinidad pertenecientes al cuerpo de maestros 
que a continuación se relacionan a: 

Acto telemático de adjudicación de plazas cuyo plazo de presentación de instancias 
se inicia el 12 de diciembre de 2011 y finaliza el 13 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 

La resolución provisional de este acto de adjudicación se publicará el día 13 de 
diciembre  a las 12:00 horas y la definitiva antes de las 20:00 horas. 
 
 

 
EDUCACIÓN FÍSICA  Y EDUCACIÓN PRIMARIA  

 

TODA LA LISTA PREFERENTE, Y DE LA LISTA NO 
PREFERENTE, hasta ESCAMEZ LÓPEZ, M. 

INMACULADA 
(nº de lista 09026800) 

MÚSICA 
TODA LA LISTA PREFERENTE, Y DE LA LISTA NO 

PREFERENTE, hasta MOYA REVERTE, ROSA MARÍA 
(nº de lista 09027460) 

EDUCACIÓN INFANTIL 
TODA LA LISTA PREFERENTE, Y DE LA LISTA NO 

PREFERENTE, hasta RÍOS MARTÍNEZ, SANDRA 
(nº de lista 09030040) 

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 
TODA LA LISTA PREFERENTE, Y DE LA LISTA NO 
PREFERENTE, hasta BENAVIDES MUÑOZ, LAURA 

(nº de lista 09034590) 

AUDICIÓN Y LENGUAJE 
TODA LA LISTA PREFERENTE, Y DE LA LISTA NO 
PREFERENTE, hasta ROBLES SEVILLA, JOSEFA Mª 

(nº de lista 09040440) 

FRANCÉS Y LENGUA CASTELLANA 
TODA LA LISTA PREFERENTE Y DE LA LISTA NO 

PREFERENTE, hasta ESCARABAJAL GARCÍA, SONIA 
(nº de lista 09042090) 

INGLÉS 

TODA LA LISTA PREFERENTE,  TODA LA LISTA NO 
PREFERENTE Y DE LA BOLSA EXTRAORDINARIA 

(con carácter voluntario),  hasta SAÚD MARTÍNEZ, 
DANIEL 

(nº de lista 00000840 y puntuación de 7,9010) 

 
NOTA IMPORTANTE: 
Las adjudicatarias que obtengan destino y se encuentren en situación de baja por maternidad, 
deben aportar junto a la carpetilla: 

-Solicitud de la correspondiente licencia 
- Acreditación de la fecha del parto (informe maternal) 
- Justificante de si perciben o no la prestación por maternidad del INSS 

Los convocados que trabajen por primera vez deberán acreditar la titulación requerida para este 
nivel (título de maestro), así como justificar la especialidad (en caso de idiomas, expediente 
académico), por la que obtiene plaza y las demás por las que aparece en lista. 
     

Murcia, a 12 de noviembre de 2011. 
LA JEFA DE LA SECCIÓN DE INFANTIL Y PRIMARIA 

 
Fdo. Mª Carmen Balibrea Hidalgo. 


